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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correas y  
Telégrafos que se m encionan—Pá
ginas 145 y  146.

'Otra idem id. por el tiempo que tar
de en dar a luz y cuarenta días des
pués del alumbramiento al Auxiliar 
fem enino de Telégrafos doña Ana 
Palma y Borrego.— Página 146.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes disponiendo se conce
dan a los Ayuntamientos que se in
dican las subvenciones que se men
cionan por edificios construidos con 
destino a Escuelas.— Páginas 146 y 
147.

pira  autorizando a D. Pcch'o Rodrigo 
Labaieite para ausentarse de su re
sidencia oficial durante tres meses 
para ampliar estudios en Piras bur
go y Eamburgo.— Página 147.

r0tra disponiendo se anuncie a Con
curso previo de traslado la provi

sión de la Cátedra de Historia de la 
Literatura española del instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Soria.— Página 148.

Otra ídem id . id. la plaza de Profe
sor de Religión del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de San
tiago.— Página 148.

Otra ídem id. id. la Cátedra 'de Lengua 
latina del Instituto nacional de se- • 
gunda enseñanza de Baeza, —  Pá
gina 148.

Otra ídem s.e adquiera- con destino al 
Museo Nacional de Arte Moderno, 
‘en la cantidad que se indica, un 
cuadro al óleo , del artista cubano 
I). Esteban Dom enech , titulado “ Rin
cón de las Capuchinas” , Toledo. —  
Página 148.

Administración Central

E sta d o . —  Sección de. Comercio. — 
Concediendo el “ Regium exequátur” 
al Vicecónsul y Cónsules del extran
jero que se mencionan.—Página 148.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Dirección g e n e 
ra l de Justicia, Culto Asuntos ge
nerales.-— Anuncian do hallarse va
cante en los Juzgados de primera 
instancia e instrucción - de Guía y 
Alcañiz la ■ Secretoria categoría 
de ascenso.— Página 148.

H a c ie n d a .-— Prorrogando por un mes 
i la licencia que por enfermo disfru

ta D . Francisco Lorca García, Aiu 
xiliar de primera clase, adscrito á 
la Delegación de Hacienda en Gero
na.— Página 148.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Accediendo a la\ 
segregación del Ayuntamiento de) 
Avcllanosa de Muño {Burgos) para 
constituirse en nuevo Ayunta míen 
to con la denominación de Iglesia 
Rubia.— Página 148.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse va
cantes en los Instituios nacionales 
de seguda enseñanza que se indican 
las plazas que se mencionan.— Pá
gina 149.

F o m e n t o .— Dirección genera! de Obras 
públicas.— Construcción, de carrete
ras.— Adjudica c iones definí Uvas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 149.

Seco i ó n de P ue r i ós. —  G o n c e s i on e s.—  
Autorizando al Ayuntamiento de 
Bilbao para construir un m-crca.do\ 
de abastos en sustitución del apil
guo de la Ribera.— Página 150.

Dirección ̂ general de Ferrocarriles y 
Tranvías. —  Otorgando a 1). José 
Marsans Claramuni la concesión del 
ferrocarril funicular aéreo a Mon- 
serrat, con. arreglo a las condicio
nes que se publican.—Página 151.

A n e x o  ú n i c o .— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

: S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M> la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e infantes y demás personas 
He la Augusta Real Familia. continúan 
fcfav novedad en su un portante .salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 084.

S. M. el Ruy (q. D ,gfb 'de con for- 
midad con lo prevenido eu 1 os a,r- 
tículos 103 del Reglam ento orgá 
n ico del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de e jecu 
ción de la Ley de 22 ‘ de- Tullo de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12

de D iciem bre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein- 
ta días, sin sueldo, la licencia que i 
por enfermedad se halla d isfrutan- i 
do el Oficial del Cuerpo tíe Correos, . 
con destino en la A dm inistración  : 
dei Correo Central, D. José Vázquez i, 
Sánchez, y que le fue concedida pop ; 
Real orden, fecha 27 da Abril ú l - ; 
lim o.

De Real orden, en uso de la c-o-?; 
m isión especial que me está con fe 
rida por Real orden de 16 da Julio,
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de 1910, la digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1928,

TU Director general,
TAFUR

Núm. 685.

S. M. ei Rey (q. D .g,), de .confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgá
nico del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecu
ción ele la Ley de 22 de Tulio de 191'8 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla dis
frutando el Oficial del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración del Correo Central, D, Vi
cente Berzosa Arenas, y que le fué 
concedida por Real orden, fecha 25 
de Mayo último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por decreto de 16 de Julio 
dé 1910, lo digo a Y. S. a vos efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid» 4! de Julio 
de 1928.

El J}lr@í$tQr generala
" ITÁFUB

Núm. 6 86 .

S. M. el Rey tq. D. g*), de coniof^ 
mi dad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gacheta del 13) y 4 de Marzo si- 
guíenle (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo e.l sueldo al Au
xiliar femenino de 2.590 pesetas, de; 
Telégrafos, doña María Guarro y Gon
zález, con destino en Garrión de Ca
la trava; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 26 úq Ju
nio último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardo a Y. B. mu
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1928.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Genfcro provincial de Ciudad 
Bealv

Núm. 687.

S. M. el R e y  Cq* D. g.), de confor- 
mi dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre ele 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aoeita  del 5), se ha servi- 
do concedei un mes de liceii3ia por 
enfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, doña María del Valle Ca- 
macho y Mayorga, con destino* en Al- 
caraz; debiéndose considerar conce.**» 
dida esta licencia con fecha 16 do Ju
nio último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se i nene tona.

De Peal orden, en virtud de la de- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y- S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1928.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagas y Jefe 
del Centro provincial de Albacete,

N úm. 688.

S. M, el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. José Alvarez y Umiela, con desti
no en Cádiz; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 28 
de Junio último, de acuerdo eoji lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 d;e Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de. la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios giuarde a Y. B. mu
chos años, Madrid, 5 de. Julio ds 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

N úm. 689.
S. M, el Rey (q. D, g.), de conformi

dad con lo que previenen las Realc3 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguian-. 
te (G a c e t a  del 5), se ha* servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con medio sueldo, como primera 
prórroga de ía concedida por Real o r

den número 601 de 9 de Junio último- 
al Oficial de 3.000 pesetas, de Telé-i 
gratos’ D. Arquímedes Isa y  Üria, con 
destino en Las Palmas, autorizándole] 
para hacer uso de ella en Madrid ; de
biéndole considerar concedidaa e s t a ’ 
licencia con fecha 22 de dicho mes, do( 
acuerdo con lo que preceptúa la dis-a 
posición octava de la Real orden d$ 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferida,: 
lo digo a Y. S. para su conocimiento» 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchoan 
años. Madrid, 5 de JuVo de 1928.

TAFUR
El Director general,

Señores Ordenador de pagos'y Jefe ctej 
Centro provincial de Las Palmas.

Núm. 690.
S. M. el Rey  (q. L>. g.), le acuercld 

eon lo que previene la Real orden d$ 
la Presidencia del Consejo de Minis-» 
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha| 
tenido a* bien conceder licencia, con? 
todo el sueldo, por el tiempo que íar-a 
de en dar a luz y por el plazo de cua-s 
renta días después del cjumbramien-* 
to, al Auxiliar femenino de 3.000 pe'*¡ 
setas doña Ana Palma y Borrego, oqiü 
destino en Sanliicar de Barrameda. ;

De Real orden, en uso de la dele** 
gación especial que me está conferid 
da, lo digo a Y. S. para su conocí**; 
miento y  efectos. Dios guarde a Y. Bj 
muchos años, M a d r i d ,  5 de Juücg 
de 1928.

TAFUR 
m Director general.

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
la Sección do Jerez de la Frontera*

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N úm. 1.075.
lmo. Sr.: Visto el expediente so-* 

bre abono al Ayuntamiento; dé CaN' 
llosa de Segura (Alicante) de I® 
subvención de 40.000 pesetas 
en principio le fué corncedidá pod 
ft eal orden de i  i  de Febr er o dé' 
1928, para construir directamente? 
un edificio can destino a Escuela 
graduada, con cuatro seccione^ p&H 
ra niños:

Resultando qué el Arquiteto .WA* 
colar D. Bernardo Giner, en virtud 
de la visita  de inspección girada!
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por el mismo al referido edificio, 
emitió informe en el que se hace 
constar que; ha sido cumplido en 
todas sus partes el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Juan Vi
dal; que las l á m e l a s  están comple
tamente terminadas, y que la cons
trucción reúne, al parecer, las de
bidas condiciones de solidez, encon
trándose los servicios bien instala
dos:

Consáderando que, según lo pre
venido en la regla cuarta, aparta 
do e) de las Instrucciones para la 
construcción de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden de 2o de 
Enero de 1923, pueden concederse 
subvenciones de 10.000 peseta^ por 
cada- sección que tengan las Escue
las graduadas construidas d irecta
mente por los Municipios:

Considerando que en la tram ita
ción de este expediente se han cum
plido todos los preceptos legales, 
incluso lo establecido en el (Regla
mento orgánico, del Tribusa! Supre
mo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925,

S. M. el ¡Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda al 
Ayuntamiento de Callosa de Segu
ra (Alirante) la Subvención de pe
setas 40.000 por un edificio cons
truido con destino a Escuela gra
duada, con cuatro secciones, para 
niños; cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 1.% artículo, úni
co, concepto prim ero del vigente 
presupuesto extraordinario  de este 
¡Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 1.076.
lino. Sr.: Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de Gan- 
desa (Tarragona) de la subvención 
Sie 70.000 pesetas que, en principio, 
le fué concedida por ‘Real orden de 
18 de Febrero de 1927 para cons
truir directam ente un edificio des
tinado a dos Escuelas graduadas, 
con tres secciones cada una, para ni-: 
ñas y. niñas :

Resuitand'O que él Arquitecto es- 
M a r D. B ernardo Giner, en virtud 
Se la v isita  de inspección gira-da 
poir el mismo ai reñerMo edificio., 
émitió informe en el que so hace 
te s ta r ;  que ha sido cumplido en

todas sus4 partes el proyecto del 
Arquitecto Sr. B artle tt y que la 
construcción reúne las condiciones 
de solidez y capacidad para que ha 
sido destinada, siendo el emplaza
miento inm ejorable:

Considerando que, según lo p re
venido en la regla cuarta, aparta 
do e) de las Instrucciones para la 
construcción de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923, pueden concederse 
subvenciones de 10.000 pesetas4 por 
cada sección que tengan las Escue
las graduadas construidas directa
mente por los Municipios:

Considerando que en la tram ita
ción de este expediente se han cum
plido todos los preceptos legales, 
incluso lo establecido en el Regla
mento orgánico del Tribus-al Supre
mo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda a! 
Ayuntamiento de Gandes a (T arra
gona) la subvención de 60.000 pe
seta^ por el ecilicio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres secciones cada una, para 
niños y n iñas; cantidad que se abo
nará con cargo- al capítulo i.°, ar
tículo único, concepto primero del 
vigente presupuesto extraordinario 
de este Ministerio.

De-Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2:2 de Junio de 1928.

CALLEJO -
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

Núm. 1 077.
Ilmo. Sr.: Visto- el expediente in

coado por el Ayuntamiento ié  Giro- 
nella (Barcelona) solicitando la sub
vención de 60.000 pésalas por un edi
ficio construido por d i c h o  Ayunta
miento con destino a l o s  Escuelas 
graduadas, con t r e s secciones cada 
una, para niños y siñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Guillermo Diz, en virtud de 
la visita de inspección girada por 
el m ismo al referido edificio, emi
tió inform é en el que se hace cons
ta r  que la ejecución se ha llevado 
a cabo con arreglo al proyecto 
aprobado por la Oficina técnica, ha
biéndose utilizado en la construc
ción buenos m ateriales, encontrán
dose en la actualidad el edificio en 
excelentes condiciones para cumplir 
el fin a que se destina;

Considerando que, según lo pre-' 
venido en la regla 4.a, apartado e)’ 
de las Instrucciones para la cons
trucción de edificios escolares, 
aprobadas* por Real orden de 26 dé 
Enero de 1923, pueden concederse 
subvenciones- de 10.000 pesetas por: 
cada sección que tengan las Escue
las graduadas construidas directa
mente por los Municipios:

Considerando que en Ja tramita^ 
ción de este expediente se han cumv 
piído todos los preceptos legales 
incluso lo establecido en el 'Regla-' 
mentó orgánico del T ribunal Su
premo cíe la Hacienda pública de 3 di 
Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ‘tenida 
a bien disponer que se conceda al 
Ayuntamiento de Giroriella (Barce
lona) la subvención de 60.000 pe-» 
setas por un edificio construido con.1 
destino a Eseui#&$ graduadas,

; con fres secciones cada una, pa
r a  niños* y  niñas; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo l.V  
artículo único, concepto prim ero del 
vigente Presupuesto extraordinario de' 

- este Ministerio.
De (Real orden lo digo a V. I. pa

ra  su conocimiento y demás efec-, 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 22 de Jun io  de 1928.

CALLEJO
Señor Director general fie Primer?' 

enseñanza.

Núm. 1.078.
Ilmo, Sr.: Vista la propuesta foiv 

m ulada por la Facultad de Medicina* 
establecida en Cádiz, a favor del Au-< 
xiliar temporal D. Pedro Rodriga 
Sábele tte, relativa a 11 concesión d¿ 
una pensión para  am pliar estudio!, 
durante tres meses en Strasburgo i
H aim burgo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenide 
a bien autorizar a B. Pedro Rodrigcf 
Sabalette para ausentarse de su re 
sidencia oficial durante fres meses, 
siempre que el servicio de la ense
ñanza quede debidamente atendido, 
dando cuenta el Sr. Rentar de la 
Universidad de Sevilla de la fecha 
en que empiece a hacor uso de, la 
autorización concedida, así como el 
día en que se reintegre a su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de b92S.

CALLEJO
.Señor D irector general de Enseñan

za sunerioT y secundaria?
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Núm. 1.079.
Ilmo. S r : De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de. 30 de 
Abril de 1915,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se- anuncie a concur
se previo de traslado la Cátedra de 
J-listqria de la L iteratura española del 
Instituto Nacional de Segunda ense-: 
ñaoza de Soci«a entre Catedráticos de 
Institutos que desempeñen o liayañ 
¡desempeñado igual asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para  
fcu conoqimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1928.

CALLEJO
; Beñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.080.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

[dispuesto en el Real decreto de. 30 de 
'Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a e&nc-ur- 
so previo de traslado la plaza de Pro- 

• fesor de Religión del Instituto Nacio- 
nal de Segunda enseñanza de Santia
go entre Profesores de Instituí - s que 
desempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,

' j .  de Julio de 1928.
CALLEJO

ge ñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.981.
Ilmo. Sr.: De conformidad .con 16 

I dispuesto en el Real decreto dé 30 dé 
| Abril de 1915, .
I S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
' a bien disponer se anuncie a concur- 
i so previa de traslado la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Baeza en- 

’ tro Catedráticos de Institutos que des- 
' empeñen o hayan desempeñado igual 
asignatura.

Do Real orden lo digo a Y. I. p i r a  
. su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1928.

CALLEJO
.< Señór Directo? general do Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.082.
I lmo. Sr.: v is ta  la propuesta  que 

' a la Superioridad  eleva  a  J un ta  de

P a trona to  del Museo d e . A rte Mo
derno, sobre que sea adquirido po r 
el Estado, con d&stin-o a la  Gale
r ía  que gobierna, ol cuadro al óleo 
del a r tis ta  cubano D. E steban  D o- 
m enech, titu lado  “Rincón de las 
Capuchinas, Toledo”, que ha figu- 
dado en la ú ltim a Exposición que 
celebró dicho a r tis ta  en el salón 
oficial de dicho Museo, y de con
form idad con la referida propuesta ,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia tenido 
a bien se adquiera  con destino al 
Museo Nacional de Arte Moderno y 
en la  cantidad de 2.900 pesetas, en 
que ha sido tasado por la Ju n ta  de 
P a tro n a to  el cuadro al óleo debido 
al pincel del a r tis ta  cubano D. E s
teban Domenech, titu lado “iRinoóm 
de las Capuchinas^, T oledo” , cuya 
cantidad se rá  abonada una vez que> 
la obra haya ingresado en el refe
rido Museo, con cargo al capítulo 
14, artícu lo  8.°, concepto 5.° del 
p resupuesto  vigente de este M inis
terio .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos4. Dios 
guarde a Y. I. -muchos años. Ma
drid, 3 de Ju lio  de Í928.

CALLEJO
,Señor Director general de Bellas Ar

tes. ; ' *

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
q u á tu r1* a los señores:

D. Ernesto García Ródr%uez, Vice
cónsul honorario de BiKSvia en Se
villa.

D. Antonio Risfm  €osta Rodrigues, 
Cónsul do Pcwtugal en Fernando Pool

D .' Bkirique Vázquez Vslazc-o, Con-: 
sul g em m l  del Perú en Madrid.

Madrid, 2 de Julio de 1928. — El 
Bubsecretario, Bernardo Alm-eida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO, Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado do primera instan

cia e ii^triirción da Guía se halla 
vnrmiD, por excedencia de D. Pablo 
11 a x yl) 8 Per1 •1 í orín c!o catégoría cíe
ascenso, que «Abo proveerse por añ
il g, '* l  rmno comprendida en el se- 
g'-o. ...o u. los turnos dé esta clase es
table cid os en el párrafo- Drimcro del

artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio á& 1911,-modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secuetarios' aspirantes deberán 
presentar sus instancias en Ja formas 
prevenida por e l artículo 14 del cita
do Real decreto, dentro del niazo dé 
tre in ta  días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esté 
anuncio en la. G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 5 de Julio de 1928. — El 
Director general, G. dtef Vallé.

En el Juzgado de prim era instan* 
cia e instrucción de Alcañiz se halla 
vacante, por promoción de D. José 
G i noves, la Secretaría de categoría dé 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, corno comprendida en e¡l te r
cero de Ies turnos establecidos en el 
párrafo  primero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 19 t i ,  
modificado por el de 28 de Julio dé 
1-922.

Los Seciietariois aspirantes deberán, 
presentar sus instancias en la forma' 
prevenida por el artículo 14 del cita
do Real decreto, dentro del plazo dé 
trein ta días, a contar desde el si
guiente al de ¡a publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 5 de Julio de 1928. — El 
D irector general, G. diel Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr,.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Lo rea G .'cr
eía, Auxiliar de prim era clase, ads
crito a esa Dependencia pro\ ínria!, en 
solicitud de ampliación, de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
prorrogarla por u n  mes, de conformi
dad con lo dispuesto en el caso se
gundo del artículo 33 del Reglamento 
y Bical orden de 12 de Diciembre do 
1924, durante cuyo plazo sólo deven-' 
gará el interesado haberes a mitad 
de sueldo

. De Real orden comunicada lo digo.
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionan 
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1928.—SI Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Seño? Delegado de Hacienda en -Ge.-* 

roña

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL  DE ADMI
NISTRACION.

El Gobernador civil de la provin
cia de Burgos, partic ipa que el 
Ayuntamiento de Avellanos a de Mu
ño, en sesión ex traord inaria  cele
brada por aquella  Corporación m u - ; , 
nicipal el día 19 de Mayo último, 
acordó, *por completa unanimidad1, 
acceder a lo solicitado por loS  
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pinos de Iglesia  Rubia, que piden la 
segregación  del mencionado Ayun- 
íam hm tó de Avellanos a de Muño, al 
¡que en la a e tu a  lilla tí pertenecen, 
para constituirse en nuevo Ayunta
miento, con la denominación de 
ig les ia  Rubia y  su capitalidad en el 
citado pueblo, habiéndose cumplido 
con cuantos requisitos previene el 
'artículo 16 del Reglam ento de 2 de 
Julio de 1924 y los 16 y 23 del Es
tatuto municipal.

Ten iendo en cuenta que la Real 
[Orden-circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que, con el íín de que las 
yariaeiones de térm inos m unicipa
les acordadas con arreglo  a las 
prescripciones del Estatuto m unici
pal y su Reglam ento correspondien
te tengan la debida publicidad, se 
inserten en la Gao ota de Mad r id  par 

ira que lleguen a conocim iento de 
los Centros del Estado a quienes 
¡pueda interesar lates m o álfica clones, 

publica el presente anuncio a los 
afectos prevenidas en dicha Bobera- 
ha disposición.

Madrid, 6 de Julio de 1928.— El 
[Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCIO N G ENERAL D E ENSE
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de So
ria la plaza de. Catedrático de la asig
natura de Historia de la Literatura 
fespaño-la y comparada con la extran
jera, que ha de proveerse p$r con
curso previo de traslado, conforme a 

■ lo dispuesto en el Real decreto de 30 
$e /b ilí de 1915 y Real orden de esta

Pueden optar a este concurso los 
Caled rábicos' de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante,

Iras aspirantes elevarán sus solici- 
iucbg aenmpañadas de la bajá de 
Hervidos, a este Ministerio-, por., con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
labk'-cimlento donde sirvan, precisa- 
jmerdev dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que 
le tengan - en Ganarlas, a contar desde 
la ; hile ación 'da este anuncio en k  
Gaí mu de Mad iu D; bien entendido

r ías instancias, documentadas, han 
l Dar entrada en el Registro gene
ral do • este Ministerio dentro de los 

|>Ro"u marcados.
E v ' anuncio se publicará en íos 

H0ír :ÍV:'S O fiel-ales de las provincias 
y» per medio de edictos, en todos ios 
fet;u;E-.cimientos públicos de enseñan
za m- i a nación; lo cual se advierte 
l>Tm. q jc  las Autoridades respectivas 
ais;:: ngen que así se verifique sin 
iuár mis O': que el presente.

2 de Julio de 4928. —  El 
plM rector. general, - González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de San
tiago la plaza de Profesor de la asig
natura de Religión, que ha de pro-* 
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme 'a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigna
tura igual a la vacante.

Lo-s aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja dé 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten - . 
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 

, Gaceta  de Ma d r id ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en -el Registro gene
ral de este Ministerio dentro dé los 
plazos marcados.

Este anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 

Madrid, 2 de Julio de 4928. —  El 
Director general, González Oliveros.

Be halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bae- 
za la plaza de Catedrático do la asig
natura de Lengua latina, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigna-- 
tuba igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde -sirvan, . precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más -para los que 
fe tengan en Ganarías, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de Ma d r id ; bien entendido 
que las Ínstame i as, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral- de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se, publicará en los 
Boletines ■ Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en. todos los 
E s íah! e ei xn ion ios p ú-b 1'■ c o s d e en s-e ñ ati
za de la Nación;- lo cual so advierte 
para que las- Autoridades respectivas 
disnoriguii que así se vea iñque sin 

Madrid, 2 de Julio de Í928. —- El 
Director general, González Oliveros.

ó —

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L ICA8

CONSTRUCCIÓN D E CARRETERAS

En vista del res-citado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del puente sobre la Ram -
bla de Mas de Jacinto o rega jo  de 
Tremae-astill, en sustitución d e fg rn -  
po de pontones del kilóm etro 202 de 
la  ja r r e t e r a  de Taram ón a Teruel, 

Esta D irección  general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. Francisco Rom ero 
Vázquez, que lic itó  en Castellón, 
■comprometiéndose a term inar las 
obras ocho meses después de e.m De
zmadas, por la cantidad de 79.964 pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata de 87.392,P0 pesetas, 
la baja de 7.428,10 pesetas en bene
ficio del Estado., previn iéndole que 
en el más breve plazo rem ita e l  acia : 
a que se reñ-ere el artícu lo 8.° del ? 
p liego  de coiKiiciones que rigen  en 
es t a contrata.

Lo  digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de 1928.— E l D irector general, Ge- 
íabert.
Señor Ingen iero  Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Teruel.

• —  ;

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo único de ía ca-¡ 
rretera de Puente de Maestre a Gua
da mar, • /

Esta D irección .general ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 

* m e j o r postor D . F  r a n c i s c o A 11 cfr e u 
Marco, que lic itó  en Murcia, com 
prometiéndose a terminar las (liras 

. veinte meses después de empozadas, 
por la cantidad de 262.915 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 

. contrata de 320.687 pesetas, la ba ja  
de 57.772 pesetas en beneficio del 
Estado, previn iéndole que en el más* 
breve plazo rem ita el acia a que se 
reír-ere el artícu lo 8.° del p liego de 
condiciones que rigen  en esta con
trata.

Lo  digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. D ios guarde a V. S.f 
muchos años. Madrid, 12 de Junic 
de 1928.— E l D irector general. Ge*,. 
Iabert.
Señor Ingen iero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Al i cante..

E n  v is ta  del resultado o b te n id o  en 
la subasta para-la - construcción de las 
obras del trozo quinto de la c arrete- ,  
ra de Villam ieva de la S e r e n a  a  Gua
dalupe,

Esta -Dirección general ha resuelto 
• se adjudique definitivamente ni me

jor .postor I). Zacarías Recio de Dios, 
que licitó en Zamora, co-m-prorneüén«< 

I arropa terminar las obras veinte m e* 
¿ ses después, de empezadas, por la can*
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ti dad de 2 3 6 .0 0 0  pesetas, que produ-
ee en el p resupuesto  de contrata  de 
325-718,35 pesetas la baja de pesetas 
8'9 ! 18,35 en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se re-flere el a r 
tículo  8.° del pliego de condiciones 
que rigen em esia  contrata .

Lo que digo a V. S. p a ra  su cono
cim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años- Madrid, 22 de J u 
m o de 1928.—El D irecto r general,. 
Ge lab en .
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la prov incia  de Cáeeres.

E n  v is ta  del re su lta d o  ob ten ido  en 
la  su b a s ta  p a ra  la co n s tru c c ió n  de 
las  o b ras  de los tro zo s  p rim ero  y 
segundo  de la  ca rre t e ra  de  M onreal 
de! Cam po a A liaga,

E s ta  D irección  g e n e ra l h a  re su e l
to se ad ju d iq u e  defin itivam en te  al 
m e jo r p o s to r  D. R afael P ino  T o r
mo, que lic itó  en T eru e l, c o m p ro 
m e tién d o se  a te rm in a r  la s  o b ras  
v e in tid ós m eses después de em peza
das, p o r la  can tid ad  de 333.330 pese ta s , que p ro d uce  en el p re su p u e s 
to  de c o n tra ta  de 373.073,37 pese tas , 
la b a ja  de 30,743,37 poseas en be

neficio del E stado , p rev in ién d o le  que 
en el m á s  b reve p lazo  r e m ita  el a c ta  a q u e  se re fie re  el a rtícu lo - 8.a del 
p liego  de condicio0.es que r ig e n  en 
esta  c o n tra ta .Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos:. D ios g u a rd e  a V. S* m u ch o s  añ o s. M adrid , 22 de J u n io  
de 1928,— E l D ire c to r  g e n e ra l, g e -  
la b e rl.
Señor In g en ie ro  Je fe  de O b ras  p ú -M icas de la  p ro v in c ia  f e  T e ru e l;

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excm o. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Ayunta- Unieno de Bilbao, m solicitud de au- torz ación para construir un mercado de Abastos en sustitución del antiguo de la Ribera:Viste) el proyecto que a la peti- bión se acompaña: ,Resultando que el expediente há fcido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el (Reglamento para la Aplicación de la ley de Puertos: Resultando que durante el plnzó rfe información pública no fuó presentada reclamación alguna ¡contra Jo solicitado:(Resultando que han informado én sentido favorable a la concesión la Gocnandancia de Marina, la Jun- la  de Obras del puerto de Bilbao, él Consejo provincial de Fomento 'de Vteaya, la Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la mis m a y los Ministerios de Marieta y d© la Guerra :Considerando que las obras a que la peiietén m refiere no habrán de jicasionar perjuicio ¡a íes intereses

p a r tic u la re s  ni a los* públicos, si p a 
ra  g a ra n t ir  d eb id am en te  és to s  se 
co n d ic io n a  lo re la tiv o  a los t e r r e 
nos que hayan  de g a n a rse  a la r ía , 
en re lac ió n  con las zonas del p u e rto .

C onsiderando  que tra tá n d o se  de 
u n  a p ro v ech am ien to  p a r t ic u la r  par» r a  el que s*e ob tiene  beneficio de 
o b ras  e je c u ta d a s  por el E stad o  p ro -  
cede a p lic a r a la concesión  lo que p rev ien e  el a r tíc u lo  ad ic ional de la 
ley de J u n ta s  de O bras de P u e r to s  
de 7 de Ju lio  de 1911, y, en su con 
secuencia , im p o n e r la ob ligación  de 
a b o n a r a) E stad o  u n  c a n o n  p o r e s -  
te  concep to ,S. M. el Rey (q. B. g .), c o n fo r
m ánd o se  ao n  13 p ro p u e s to  p o r e s ta  
D irección general, ha tenido a bien 
disponer lo sigu ien te :1.° Se a u to r iz a  al A y u n tam ien to  
de B ilbao p a ra  c o n s tru ir  un  m e r
cado nuevo, ocupando  te rre n o s  del v ie jo  y la zona m a rít im a  de la r ía  
de B ilbao , en  su  ju r isd icc ió n .2.* Las obras? se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito el 10 de Marzo de 1927 por el A n m u e r to-Director D. S. Ispizua, en lo que no resulte modificado por ias pre sen tes condi clones, si bien en su ejecución podrán modificars4a los detalles de las obras propuestas, siempre que ias alteraciones se hagan con la conformidad de la Jefatura de Obras públicas y Dirección de las1 Obras del puerto, para amoldarlas a los nuevos planes e ideas de la Junta.3.° Las- obras que ejecute él concesionario no limitan en ningún modo ni la propiedad ni los derechos de la Administración pública ni la libre actuación en s*us funciones, así como ejecutar las obras que crea conveniente, y tampoco constituirán un gravamen para k© misma, ni origen de responsabilidad de ninguna clase ni por cualquier clase de actos de s*us Agentes, incluso descuidos, imprudencias, etc., en previsión de lo que el concesionario deberá proponer durante la ejecución a la aprobación de aquélla, en la forma indicada en la condición anterior, las medidas que su prudencia le sugiera.'4 * Be dará principio a las obráis en el plazo de seis' (6) meses y deberán quedar terminadas en el de’ dos (2) años, cantados ambos* plazos a partir de la fe c h a  de la presente disposición.La marcha de los trabajos se llevará en forma que, a Juicio de la Dirección de las obra^ del puerto, se reduzcan, en todo lo posible, las molestias que a otros intereses puedan farigmarse, por lo que no deberán comenzarse ia£ obras sin notificar a las referidas Jefaturas y Dirección con un (1) mes de antelación la fecha del comienzo, así como las disposiciones que se propongan adoptar al fin indicado, no podiendo dar principio a las* obras sin su aprobación.5,* Antes de dar principio a las Obras, el concesionario depositará como fianza en la Caja general de Depósitos o en cualquiera dê  sus sucursales @1 cinc©. (5) por cient©

(100) del p re su p u e s to  de la s  'a b ra s  
que ocupen  te rre n o  de dom in io  p ú blico, fianza que se rá  d ev u elta  u n a  
vez a p ro b ad a  el ac ta  de re c o n o c i-  m íenlo rje .••íquélías, y en caso do 
no te rm in a r lo s  se p ro c e d e rá  en ía 
fo rm a  que p re sc rib e  el v ig en te  R e- 
g am en to  p a ra  la e jecu c ió n  de la ley  de Puertos!.

6A Can a rre g lo  ai p á rra fo  sé p tim o del n-i fn.7]o 55 de dicha Ley, 
si t ra n s c u rr id o  el plazo señalado  
en la. concesión  p a ra  el com ienzo  
de las ob ras , no se h u b ie ra n  em pezado ni solí c itado  p ró rro g a  p o r el- 
•concesionaria , se c o n s id e ra rá  desdé- 
luego  y sin  m á s  t rá m ite  an u la d a  la 
concesión , quedando  a favo r del 
E stad o  la fianza depositada .7.° Los forreno.-s que se ganen a- 
la  r ía  v en d rán  a a m p lia r  ía  zo n a  
m a rít im a exi s i en te , d é l a  que se 1 e-« 
v o n ta rá  un  p lano  deta llado , que se, 
a c o m p a ñ a rá  al a c ta  de rep lan teo*  si' bien sobre  ía- zona, así am pliada*, 
se p o d rán  le v a n ta r  las  c o n s tru c c io 
nes p ro y e c ta d a s  en fo rm a  que quede: 
lib re  u n a  zona m ín im a  de dos (2)] m e tro s , c o n tig u a  al bo rde  de los m u elles .

8.° El Ayuntamiento! abonará po t  
a d e lan ta d o  en la C aja de la Ju n ta ' 
de O bras-del p u e rto  u n  can o n  a n u a l 
p o r  m e tro  cu ad rad o  que se f i ja rá  
p o r la  J u n ta  y la  J e f a tu r a  de O b ras  

p ú b l ic a s  con la aprobación, riel Mi
n is te r io  de F om en to , canon  que sé 
a p lic a rá  re c íp ro c a m e n te  a to d as  las  
ocu p acion es del subsuelo:, suelo  y 
a ire s  de los te r re n o s  de am bas  en tidades.

9.° Las obras se ejecu tarán , con-»- 
s e rv a rá n  v ex p lo ta rá n  p o r  c u e n ta  y rie sg o  del co n ces io n a rio , b a jo  la’ 
in specc ión  de la  J e f a tu r a  de O bras 
p ú b lica s  y de la J u n ta  de O bras del p u e rto ,;  en  cuya, in sp ecc ió n  se te n 
d rá  en c u e n ta  lo d isp u e s to  en  \á 
Real o ré e n  de 26 de F e b re ro  de 1921, 
p a ra  el m e jo r  cu m p lim ien to  de la s  
L eyes y R e g lam en to s  v ig en te s  y dé 
las c lá u su la s  de e s ta  concesión .10. Será de cargo del concesión nario el refuerzo y modificaciones de los muelles y demás obras d<*l puerto que se precisen cefa motiva dé las obras y  muy especialmente con la elevación de la rasante dé los muelles actuales, así como M ejecución de los enlaces de las rampas con el resto fe los muelles del puerto. t11. Serán- de cuenta del concesionario la conservación y repara-* ción de las obras del puerto qué él aproveche para sus obras, tal como se hallan © modificadas convenientemente, si bien en estos traba-* jos la Administración podrá toma? una parte prudencial jgor razón dé la comunidad de servicias, pero siite qu.e llegue a rebasar lo que puedan representar sus obras sin las modificaciones y sobrecargas qué los pianos del eo-noosionari© exijan y previa aprobación de la misma.12. Las instalaciones y obras comprendidas en csia concesión), quedan sometidas a l a s  éisposieio-; ti.es1 vigentes, a las que sé impongan en lf  sueesiv© c#R carácter general
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para todos ios puertos o en partieu~ 
!ar para el de Bilbao y a las con
diciones que se determinan como 
particulares en esta concesión.

13. Una voz terminadas las obras 
el concesionario Jo pondrá en cono
cimiento de la Jefatura de Obras 
públicas, a fin de que, por la misma 
y con asistencia de la Dirección de 
la Junta de Obras del puerto de B il
bao, se proceda a] oportuno recono
cimiento y recepción de las mismas, 
levantando un acta en la que se 
hará constar, además ée que las 
obras se han - ejecutado con arreglo 
al proyecto aprobado, que fueron 
cumplidas todas las condición es de 
esta concesión. Dicha acta se some
terá a la aprobación de este Minis
terio, y une vez recaída ésta, podrá 
el Ayuntamiento de Bilbao* hacer 
uso de las obras para los toes de 
la concesión.

14. Los gastos facultativos de la 
Inspección y vigilancia, así como 
¡os que resulten del reconocimiento 
y recepción, serán de cuenta del pe
ticionario.

15. Se obliga el peticionario a 
reparar por su cuenta todas las ave
rías que ocurran en las zonas* de 
servicio, de la ría-, con motivo de las 
obras que se autorizan, tanto du
rante su construcción, como: en su 
explotación;, efectuándolas en los 
plazos que se señalen por las: Jun
tas de Obras.

16. 'E l concesionario deberá en 
todo- tiempo conservar eu: buen es
tado las obras que comprenden su 
concesión, obligándose: a cumpli
mentar las órdenes que a este fm  
se den* por la Jefatura de Obras pú
blicas o por la Junta de Obras del 
puerto,, en el plazo que1 al efecto 
se le señale.

17. No podrá destinarse el ie rre- 
ño ni las insta faetones a u n uso di
ferente del que se consigna en la 
autorización,, sin que proceda nueva 
concesión administrativa.

18. Contra las resoluciones de la 
fen-ta el concesionario podrá recu
brir a la Jefatura de Obras públi
cas, la cual fijará las condicionen 
que regulen; aquéllas,, que deberán 
mmpíimentarse?sin perjuicio deque' 
la Junta o el concesionario puedan 
recurrir a la Dirección general de 
Obras públicas, la que resolverá de
finitivamente la diferencia*
^19. Esta concesión se otorga a 

título precario, sin plhzo limitado,, 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y  sin perjuicio de tercero.

20. E l  concesionario quedará 
'obligado ai cumplimiento de las dis
posiciones que regirían el contrato 
del trabajo, a los accidentes del 
mismo y a la protección a la indus
tria nacional.

21. Queda asimismo obligado él 
Concesionario a rem itir una copia 
del proyecto a la Comandancia 4é 
Ingenieros de la sexta Región, re
servándose el Ramo de Guerra el 
derecho a utilizar libremente, en 
caso de. necesidad, las escalinatas 
que se establecen en el muelle de 
la ría.

22. Esta concesión será previa

mente reintegrada con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

23. La falta de cumpl i miento de 
cualquiera de las condiciones dé 
esta concesión será causa de cadu
cidad de la misma, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
10 digo- a V. B, para su conocimien
to, el ée la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, e l de la 
Junta de Obras del puerto de esa 
capital, el del Ayuntamiento intere
sado y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1928.— EÍ 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONCESIÓN

Visto el expediente y proyecto de 
un ferrocarril funicular aéreo en la. 
provincia de Barcelona desde la ca
seta de; vía y obras de los Ferroca
rriles Catalanes, entre las estaciones 
de Monistro! y  La Puda hasta las pro
ximidades éeí Monasterio* de Montse
rrat, cuya concesión sin subvención 
ni garantía de interés tiene solicitada 
en su favor D. José Marsáns Clara- 
munt:

Vista la ley ée Ferrocarriles secun
darios dé 23 de Febrero de 1912, el 
Reglamento dictado para su ejecución 
de 12; de Agosto del mismo año y  las 
demás disposiciones legales aplicables 
a este caso:
. Visto el pliego de condiciones par

ticulares aprobado por Real orden de. 
23; de los corrientes y  aceptado en . la 
misma fecha por la represent-ación 
del peticionario:
. t a c a n d o  que en el expediente 
instruido- al efecto se han llénadó loc
óte los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigente^

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general,, ha teni-do a bien otorgar a 
D. José Marsáns eTaramunt la conce
sión del precitado^ ferrocarril fúnden- * 
lar a Montserrat, sin subven
ción mi garantía dé int rés por ef Eéu 
taéov entendiéndose* otorgadla con su
jeción a cuanto determinan la Ley y  
Reglamento de Ferrocarriles anterior
mente citados, al pliego de condicio
nes particulares y a todas las demás 
disposiciones dé carácter general ém* 
tadas o- que se dicten, en lo* sucesivo 
y sean aplicables al expresado ferro
carril.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. a los efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1928.— El Di
rector general, Faquinete.

Pliego de condiciones particulares bajo 
las cuales ha de otorgarse la con
cesión de un ferrocarril aéreo con 
tracción eléctrica que, partiendo de 
la caseta de vía: y obras de los Fe

rrocarriles Catalanes, entre las es->. 
faetones de Mónistrol y La Puda, 
termina en las proximidades det 
Monasterio de Montserrat, en M 
provincia de Barcelona, secundario^, 
sin subvención ni garantía de inte
rés por el Estado.

Artículo 1.® El concesionario se 
obliga a ejecutar de su cuenta y ries
go- todos los trabajos necesarios1 para 
el establecimiento de un ferrocarril 
secundario con. tracción eléctrica, sin 
gar niía de interés ni subvención al
guna por el Estado, que, partiendo de 
la canela de vía y obras de los Fe
rrocarriles Catalanes, entPé las esta
ciones de Monisírol y La Puda,. ter- 
miiim en las proximidades del Monas-* 
terio dé Montserrat, en la provine! ai* 
de Barcelona.
# Artículo 2.° Este ferrocarril se- 

ejecutará y explotará con arreglen al 
proyecto- aprobado por Real orden dé 
\ dé Abril de 1928 y a las prescrip
ciones. que: !&■ misma establece.

Artículo 3.® La' Empresa construc* 
tora y  explotadora de esté ferrorarrif 
habrá de estar nacionalizada y domL 
ci 11ad a. en España. El Presidente yr 
por kr menos los dos tercios de lo# 
Vocalee y Gerente, ostentarán la aaü»- 
cienalidad; española.

Artículo 4.° La Empresa constracv 
tora y explotadora de este ferrocarril 
no podrá tener organización adminis-' 
trafiva, Comité @ Delegación, consiL- 
luida- con la mayoría de miembro# 
extranjeros^ y, en ningún -caso*, fuerá 
del territorio nocional.

Artículo 5.° Queda . asimismn 1$ 
Eirnpresa explotadora: de esté ferro ca  ̂
rril ©Migada al cumplimiento: dé t e f  
demás1 preceptor del Estatuto': ferro*-: 
viarío y disposiciones adicionales Y 
transitorias, en lo que áfeeta a Im  
ferrocarriles de su clase.
# Artkmio 6é’ La dotación dé maté-* 

rial móvil de este ferrocarril será d& 
tres vehículosv como mínimo.

Artículo4 7.° Tanto los mecanismos 
de las estaciones- como* los- vehículo# 
nuevos; n después de granóte# repara
ciones no podrán ponerse en servició 
sin que5 sean previamente reeorBoeidñé 
por lo# funcionarlos: facultativos en» 
cargado#' de: íá inspección del ferros 
carril. Ife podrá tampoco ponerse en 
servíOT ningún cable, una vez abier
ta % líhea ai smrvieío púMico, san qué/ 
se efectúen las pruebas que fije !H 
inspección: del Gobierno.

Artículo &° Eh d- término* dft 
tremí a días, contado# desde* el en qt#í 
se publique en la Gaceta bw Mmmm 
la Real ordém dé coneeeióm, constitaL 
rá el concesionario' en la €Taja gm$*< 
ral de Dépósilos; y a? 
este Ministerio, la fianza de i 2.004 
pesetas en metálico o su equivalente 
en valores de la Deuda pública calcu
lados al tipo que para este objeto sé-L 
ñalan las disposiciones vigentes, cuya 
suma representa el 3 por 100 del 
presupuesto del proyecto aprobado. 
Esta fianza, no será devuelta hastá 
que se justifique tener obras hechas 
por el doble de su valor, quedando 
dichas obras en garantía del cumpli
miento de las condiciones esifiml# 
das.
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Artículo 9.° El concesionario em 
pezará las obras de este ferrocarri l  
dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha en que sé publique en la 
G a Ge t a  d e  M a d r i d  la Rea i orden de 
concesión, y quedarán term inadas 
¡completamente en el plazo de tres 
años, a contar de las mismas fechas, 
debiendo ser su ayanco duran te  el 
plazo de ejecución proporciona!, al 
tiempo.

El concesionario queda obligado a 
'dejar garantizado por un  plazo de dos 
años, a p a r t i r  del en que tenga lugar 
la  reversión de la línea al Estado, el 
Suministro de la energía necesaria 
pa ra  la explotación del ferrocarril.  .•

Artículo 10. Durante el período-de 
la  explotación, el concesionario es ta 
r á  obligado a realizar las obras y ad
quisiciones de m ateria l que requiera  
el tráfico de la línea, aunque tales 
obras y adquisiciones no hubiesen si
do previstas en el proyecto que sirvió 
'de base a la concesión. Llegada la fe- 
teha de reversión, el Estado deberá re 
c ib ir  en buen estado de conservación 
las obras e instalaciones todas, así 
como el m ateria l móvil.

Artículo 11. No podrá ponerse  en 
Explotación el todo o p ar te  de este 
fe rrocarr i l  aéreo sin que preceda au 
torización del Ministerio de Fomento 
En vista  del acta de reconocimiento 
Correspondiente redactada por los In 
genieros encargados de la inspección, 
En que se declare que puede abrirse 
af tráfico, acta que deberá rem it i r  con 
su  informe a la Superioridad el Go
bernador  civil de la* provincia.

Articulo 12. El concesionario r e 
dac tará  y propondrá a la aprobación 
de la Superioridad, previo -informe de 
los funcionarios encargados de la ins
pección d8 este ferrocarri l ,  los Regia- 
inenfos para  el servicio de la explo
tación del mismo, y en los que habrá  
de incluirse todo lo referen te  a los 
jtervicios combinados que este ie r ro -  
fcSTril aéreo pueda tener  con los fe
rrocarr i les  ya establecidos.

Artículo 13. Bajo ningún concepto 
podrán transpor ta rse  mercancías en 
Este ferrocarri l,  con la única excep
ción de aquellos casos en que las ne
cesidades del servicio así lo exijan.

Artículo 14. El concesionario, prre-» 
Irías las formalidades correspondí en
tes, podrá poner en servicio del p ú 
blico y  en beneficio propio el te lé- 

afo y teléfono donde no los hubiere  
1 Estado, y p a ra  estos servicios r e 

g irán  las ta r i fas  que el Estado tenga 
Establecidas.

Artículo 15. Las condiciones de 
aplicación de las ta rifas  no serán  vá- 

: l.idas en cuanto se opongan a la ley

con árreglo a la  cual se hace la con
cesión y lo dispuesto sobre la m a te 
ria.

Artículo 16. La velocidad del tren 
nunca excederá de nueve kilómetros 
por  hora, y el arranque y llegada so 
p rocurará  efectuarlo con la mayor 
suavidad posible.

Artículo 17. Diariamente, antes de 
comenzar él servicio reconocerá el 
personal con todo cuidado el cable y 
mecanismos, los vehículos y los f re 
nos. El resultado de todas estas ob
servaciones diarias se consignarán en 
un. libro registro  bajo la dirección y 
responsabilidad del Jefe de explota
ción del ferrocarril,  pudiendo, cuando 
la inspección del Gobierno i o juzgue 
conveniente, presenciar y dirig ir  es
t a s  p ruebas algún Ingeniero o Agente 
de la misma.

Artículo 18. La concesión de este 
ferrocarri l  se otorga por noventa y 
nueve años, sin perjuicio  de tercero 
y dejando a salvo los derechos adqui
ridos, con arreglo a la Ley de 23 de 
Febrero  de 1912 y Reglamento d ic ta
do p a ra  la ejecución, al presente p lie
go de condiciones particulares, al Real 
decreto de 20 de Junio  de 1902 sobro 
las condiciones que han de regula r  el 
contrato de trabajo entre los obreros 
y el concesionario, y a la Real orden 
de 8 de Julio  -siguiente p ara  la apli
cación de aquél; a lo preceptuado en 
el libro prim ero, título segundo del 
vigente Código del Trabajo, de acuer
do con la Real orden de 15 de Abril 
de 1927; a la ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de Febrero  
de 1967, así como a las disposiciones 
de carác ter  general dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo en cuanto sean 
aplicables a.1 ferrocarri l  de que se 
trata.

Las infracciones por parte  del con
cesionario a las prescripciones de la 
ley de Protección a la producción n a 
cional y a sus disposiciones ■ cumple-, 
m ontarías  podrán motivar la imposi
ción de m ultas  que varíen entre el 5 
v el 15 por iíK) del importo de las 
obras y materia les objeto de las in 
fracciones.

Artículo 19. El concesionario que-* 
da obligado a conservar en perfecto 
astado todos los elementos de la ex
plotación del ferrocarri l  aéreo.

En los cua tro  años que preceden al 
térm ino de la concesión se reserva el 
Estado el derecho da re tener  los p ro 
ductos de la línea y emplearlos en la 
conservación de la misma si el con
cesionario no cumpliera debidamente 
esta obligación.

Artículo 20. El concesionario de 
este fe rrocarr i l  aéreo será responsa

ble de todos los daños, averías y per
juicios que se causen a las personas, 
y  a las cosas duran te  la construcción 
y explotación dé la línea.

Artículo 21. La inspección y v igL  
laneia do este ferrocarri l  aéreo, tanto  
en su construcción como en su explo
tación, se ejercerá por los Ingenieros 
del Gobierno en la forma que pre-* 
oeptúen las disposiciones vigentes, 
siendo de cargo.de! concesionario ¡n,$ 
gastos de la misma inspección, do 
acuerdo, con lo establecido en el a r 
tículo 8.° del Reglamento de 12 do 
Agosto de 1912.

Artículo 22. Caducará la concesión1 
de este ferrocarri l  aéreos 

 ̂ 1.° Si se in te rrum pe total o par^ 
cialmente el servicio de la línea, sal
vo casos de fuerza m ayor debidamen
te justificados.

2 .° Si no se comienzan o te rm inan  
las obras en los plazos marcados en 
el artículo 9.° de este pliego de con
diciones, salvo también los casos dé 
fuerza mayor debidamente justifica-' 
dos.

3.° Si el concesionario fuese de*
clarado en quiebra o, si existiendo, 
Compañía concesionaria, fuese d isueL  
ta ésta por  resolución administrativa! 
o judicial o declarada en quiebra.

4.° Si se faltase a lo estipulado eií ■
el párrafo  prim ero del artículo del 
presente pliego.

5 .°  Si el concesionario traspasase
sus derechos sin la autorización a qué 
se refiere el artículo 21 de la ley dé 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos procederá con 
arreglo a lo dispuesta en la Ley da 
23 do Febrero do 1912 y en el Regia-? 
•mentó para  su ejecución.

Artículo 23. El concesionario nom
brará un representante, designando su 
residencia, para recibir  las eom unL 
cae ion es que le d ir íjan  el Gobierno o¡ 
sus Delegados. Si se faltase ■ esta 
condición o el representante  ra 1 Ala*: 
se ausente del domicilio designado' 
por el concesionario, será válida toda' 
notificación siempre que se depositó 
en la Alcaldía del punió de residencia; 
fijado,

Madrid, 27 de Junio de 29.28. —* 
Aprobado por Su Majestad. —  Raí ahí 
Benjumea.

Acepto el presente pliego de ton di* 
cíones par ticu lares  en la represen?a-» 
ción que ostento.

Madrid, 27 de Jun io  dé 1928.—José 
Valls.


